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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social
Córdoba

Núm. 12.340/2010

Don José María Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado a la em-

presa “Martín Santiago, Dolores” Resolución de prestaciones in-

debidamente percibidas C.I. 201070092 en concepto de Incapaci-

dad Temporal por un importe de 39.89 € y por el trabajador Alcá-

zar Martínez, Mercedes durante el período de julio 2010, por de-

ducción improcedente en el Boletín de Cotización del referido

mes.

Que habiendo sido devuelta por el servicio de correos la resolu-

ción arriba indicada, correctamente remitida al domicilio de dicha

empresa, se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el ar-

tículo 59,4ª de la Ley del Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992,

de 26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27-11-92) para que sirva

de notificación al interesado, haciéndole saber que, en caso de

disconformidad podrá interponer ante este Entidad reclamación

previa contra dicha resolución, en el plazo de 30 días a partir de

la publicación del presente anuncio, transcurrido el cual, sin ha-

berse ejercitado la misma, esta Entidad dará traslado de lo actua-

do a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social para que proceda por vía reglamentaria.

Córdoba, 19 de noviembre de 2010.- El Director Provincial, Jo-

sé María Chica Yeguas.

 

Lunes, 20 de Diciembre de 2010 Nº 238  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-12-21T09:05:23+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




